
FOJA: 237 .-  doscientos treinta y 
siete  .-

NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 1  Juzgado Civil de Chill nº á
CAUSA ROL : C-6745-2014
CARATULADO : MU OZ / MENAÑ

Chillan,  veintisiete de Octubre de dos mil diecis isé

VISTOS:

A fojas 9, comparece don Francisco Mu oz Navarro, abogado, enñ  

representaci n de don Marco Fuster Alarc n, m dico cirujano, ambos conó ó é  

domicilio en calle 18 de septiembre N  671, oficina 402, de Chill n, quien° á  

deduce en juicio ordinario demanda de reivindicaci n, en contra de donó  

H ctor  Mena  Monjes  y  de  do a  Patricia  Mu oz  Guti rrez,  ambosé ñ ñ é  

empresarios transportistas, con domicilio en Villa Las Acacias, Pasaje Los 

Olivos N  735, de Chill n.° á

A fs. 28, d plica  de los demandantes.ú

A fs. 46, se verifica el comparendo de conciliaci n.ó

A fs. 49, se recibe a prueba la causa, rindi ndose la que obra en losé  

autos.

A fs. 236, se cita a las partes a o r sentencia. í

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que la actora se ala que la acci n de reivindicaci n esñ ó ó  

aquella que tiene el due o no poseedor contra el poseedor no due o. Enñ ñ  

virtud de ella, se persigue la declaraci n de ese dominio de quien reivindicaó  

y la restituci n a ste, de la cosa en litigio. Fundando su pretensi n en losó é ó  

antecedentes de hecho y de derecho que a continuaci n pasa a exponer:ó

1.- Que uno de los requisitos de la acci n de reivindicaci n, es que eló ó  

reivindicante debe ser due o de la cosa a reivindicar.  Al respecto se alañ ñ  

que  su  representado  es  due o  de  los  bienes  muebles  que  se  indican  añ  

continuaci n: ó

a)  Veh culo motorizado tipo camioneta,  marca Ssangyong,  modeloí  

Actyon  Sport  2.0,  Motor  N  66495110542052,  Chasis  N° ° 

KPACA1EKSBP099043, color plateado, combustible gasolina, placa patente 

nica DJTP.60-9;ú
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b) Veh culo motorizado tipo cami n, marca Mercedes Benz, modeloí ó  

Axor  2831  48,  Motor  N  926930110908105,  Chasis  N° ° 

9BM958264BB750101, color blanco, combustible diesel, placa patente nicaú  

DBYL.78-3;

c) Veh culo motorizado tipo cami n, marca Freightliner, modelo M2í ó  

112,  Motor  N  460914U0963389,  Chasis  N  3ALHC5CV6CDBP2079,° °  

color blanco, combustible diesel, placa patente nica DLHL.48-7.ú

2.- Que se trate de una cosa susceptible de ser reivindicada, singular e 

individualizada. Se ala que pueden reivindicarse todas las cosas corporales,ñ  

ra ces  o muebles,  y  que en la especie,  se pretende la reivindicaci n delí ó  

derecho de dominio sobre cosas corporales muebles, que son los veh culosí  

que se  individualizaron precedentemente. 

3.-  Que el reivindicante est  privado de la posesi n. Se ala que laé ó ñ  

posesi n de una cosa -en la especie, de un bien mueble- supone y exige laó  

concurrencia copulativa de los dos presupuestos o elementos constitutivos, 

corpus y animus; de suerte que, en el evento de encontrarse el due o de unñ  

veh culo motorizado inscrito en el Registro de Veh culos Motorizados delí í  

Servicio  de  Registro  Civil e  Identificaci n,  desprovisto  de  la  posesi nó ó  

material  del  mismo,  por  detentarla  otra  persona,  resulta  obvio  que  no 

cuenta aqu l, con la posesi n cabal e ntegra de la cosa, en los t rminosé ó í é  

exigidos por el art culo 700 del C digo Civil.í ó

Expone que, no obstante de existir inscripci n vigente a nombre de suó  

mandante, en el registro referido, respecto de la cosa mueble a reivindicar, 

ha sido privado de la tenencia material de los veh culos ya individualizados.í  

De esta forma, se le ha privado de una parte integral y fundamental de la 

posesi n, su fase material, raz n por la cual, habilita para reivindicar.ó ó

4.- Sujeto pasivo de la acci n de dominio. Se ala que esta acci n, seó ñ ó  

dirige en contra de los actuales poseedores de los bienes corporales muebles, 

de la manera que sigue:

1)  Contra  don  H ctor  Mena  Monjes,  actual  poseedor  de  los  siguientesé  

bienes muebles;

a) Veh culo motorizado tipo cami n, marca Mercedes Benz, modelo Axorí ó  

283148,  Motor  N  926930U0908105,  Chasis  N  9BM958264BB750101,° °  

color blanco, combustible diesel, placa patente nica DBYL.78-3.ú
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b) Veh culo motorizado tipo cami n, marca Freightliner, modelo M2 112,í ó  

Motor  N° 460914U0963389,  Chasis  N  3ALHC5CV6CDBP2079,  color°  

blanco, combustible diesel, placa patente nica DLHL.48-7.ú

2)  Contra do a Patricia  Mu oz Guti rrez,  actual  poseedor del  Veh culoñ ñ é í  

motorizado tipo camioneta, marca Ssangyong, modelo Actyon Sport 2.0, 

Motor  N  66495110542052,  Chasis  N  KPACA1EKSBP099043,  color° °  

plateado, combustible gasolina, placa patente nica DJTP.60-9.ú

En m rito de lo expuesto solicita que se declare: 1) Que los veh culosé í  

motorizados  que  siguen:  a)  Veh culo  motorizado  tipo  camioneta,  marcaí  

Ssangyong, modelo Actyon Sport 2.0, Motor N  66495110542052, Chasis°  

N  KPACA1EKSBP099043,  color  plateado,  combustible  gasolina,  placa°  

patente  nica  DJTP.60-9.;  b)  Veh culo  motorizado  tipo  cami n,  marcaú í ó  

Mercedes Benz, modelo Axor 2831 48, Motor N  926930U0908105, Chasis°  

N  9BM9582648B750101, color blanco, combustible diesel, placa patente°  

nica  DBYL.78-3  y;  c)  Veh culo  motorizado  tipo  cami n,  marcaú í ó  

Freightliner,  modelo  M2  112,  Motor  N  460914U0963389,  Chasis  N° ° 

3ALHC5CV6CDBP2079,  color  blanco,  combustible  diesel,  placa  patente 

nica  DLHL.48-7,  son  de  dominio  exclusivo  de  su  representado  y,  porú  

consiguiente,  que los demandados no tienen derecho alguno de dominio 

sobre ellos; 2) Que la demandada do a Patricia Mu oz Guti rrez, actualñ ñ é  

poseedor  del  Veh culo  motorizado  tipo  camioneta,  marca  Ssangyong,í  

modelo  Actyon  Sport  2.0,  Motor  N  66495110542052,  Chasis  N° ° 

KPACAlEKSBP099043, color plateado, combustible gasolina, placa patente 

nica  DJTP.60-9,  debe  restituir  a  su  representado  dicho  bien  mueble,ú  

dentro de tercero d a desde que quede ejecutoriada la sentencia definitiva,í  

bajo apercibimiento de procederse a ello, con auxilio de la fuerza p blicaú  

para el caso de negarse a ello; 3) Que el demandado, don H ctor Menaé  

Monjes,  actual  poseedor  del  Veh culo  motorizado  tipo  cami n,  marcaí ó  

Mercedes Benz, modelo Axor 2831 48, Motor N  926930U0908105, Chasis°  

N  9BM958264BB750101, color blanco, combustible diesel, placa patente°  

nica  DBYL.78-3  y,  del  Veh culo  motorizado  tipo  cami n,  marcaú í ó  

Freightliner,  modelo  M2  112,  Motor  N  460914U0963389,  Chasis°  

N 3ALHC5CV6CDBP2079, color blanco, combustible diesel, placa patente°  

nica DLHL.48-7, debe restituir a su representado dichos bienes muebles,ú  
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dentro de tercero d a desde que quede ejecutoriada la sentencia definitiva,í  

bajo apercibimiento de procederse a ello, con auxilio de la fuerza p blicaú  

para el caso de negarse a ello; 4) Que los demandados deben restituir a su 

representado todos los frutos naturales y civiles de la cosa, y todos los que el 

suscrito  habr a  podido  obtener  con  mediana  inteligencia  y  actividad,  sií  

hubiera  tenido  los  bienes  muebles  en  su  poder,  desde  el  d a  de  laí  

contestaci n de la demanda, debi ndoseles considerar como poseedores deó é  

mala fe para todos los efectos legales, por este mismo hecho; 5)  Que los 

demandados deben indemnizar a su representado todos los deterioros que, 

por su hecho o culpa, ha sufrido la cosa; 6) Que en cuanto a la naturaleza y 

monto de los frutos y, perjuicios demandados, conforme lo se ala el art. 173ñ  

del C digo de Procedimiento Civil,  se reserve el derecho de discutir estaó  

cuesti n, para la etapa de cumplimiento del fallo; 7) Que los demandadosó  

deben pagar las costas de la causa.

SEGUNDO: Que la demandada no contesto la demanda dentro del 

plazo  legal.  Sin  perjuicio  de  ello,  duplicando  se al  que   al  no  haberñ ó  

contestado la demanda, debe entenderse que todos los hechos afirmados por 

la contraria son negados por los demandados, manifestando adem s que, losá  

hechos en que se funda la demanda son falsos, aparentes, o lo menos, han 

sido tergiversados, buscando crear una apariencia de un contrato que no 

existe,  para  poder  hacerse  fraudulentamente  del  dominio  de  los  bienes 

muebles que el actor reivindica. 

Narra  una  secuencia  de  hechos  en  que  funda  su  negativa  a  la 

demanda dentro de los cuales plantea lo siguiente:

a) Que  la  sociedad  de  Inversiones  Alerce  Ltda.,  luego  de  una 

modificaci n con fecha 11 de febrero de 2011, qued  formada por losó ó  

siguientes  socios:  H ctor  Ricardo  Mena  Monjes,  Patricia  Am ricaé é  

Mu oz  Guti rrez,  Ruth  Iris  Mu oz  Guti rrez,  y  Marco  Antonioñ é ñ é  

Fuster Alarc n.ó

b) Que desde esa fecha do a Ruth Iris Mu oz Guti rrez, c nyuge delñ ñ é ó  

demandante, asumi  en los hechos como nica administradora de laó ú  

sociedad, pues la otra socia administradora, do a Patricia Am ricañ é  

Mu oz  Guti rrez,  nunca  hab a  participado  directamente  en  losñ é í  

negocios sociales, ni era su intenci n hacerlo.ó
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c) Que  do a  Ruth  Mu oz  Guti rrez,  comenz  a  ejecutar   unañ ñ é ó  

administraci n en extremo deficiente, dejando de pagar obligacionesó  

sociales, e invirtiendo los recursos obtenidfos por la sociedad sin que 

ello  se  reflejara  en  un  aumento  patrimonial  o  beneficio  para  la 

sociedad.

d) Que el d a 05 de septiembre de 2014, la c nyuge del actor, actuandoí ó  

como  administradora  de  la  sociedad,  procedi  a  venderó  

simuladamente todos los bienes de la sociedad, que consisten en dos 

camiones y una camioneta, venta simulada que realiz  a su marido,ó  

demandante en estos autos. 

e) De dicha operaci n no se habr a dado cuenta a los otros socios, y losó í  

dineros no fueron depositados en la cuenta corriente de la sociedad, 

puesto que se tratar a de un contrato simulado mediante el cual seí  

dejo a la sociedad sin bienes, con un gran pasivo, e incluso, dejando 

impago los sueldos de los trabajadores.

f) Que la acci n de reivindicaci n tiene como presupuesto central queó ó  

quien reivindica sea propietario de los bienes objeto de la demanda y 

en  este  caso,  el  actor  nos  ser a  propietario  de  los  veh culosí í  

motorizados que declara como suyos, pues aparece como propietario 

en  el  certificado  respectivo,  por  cuanto  requiri  sus  inscripciones,ó  

utilizando  los  contratos  de  compraventa  simulados,  y  siendo  estos 

nulos de nulidad absoluta,  no sirven para adquirir el dominio de bien 

alguno.

g) Por tales motivos, deduce como excepci n perentoria la de contratoó  

simulado, que fue celebrado por el actor con su c nyuge,  con lo cualó  

compro  simuladamente  los  tres  veh culos  motorizados  que  ahoraí  

reivindica por la presente acci n, a fin de que se declare que dichoó  

contrato fue simulado, se declare su nulidad y con ello, se rechace la 

demanda.

h) Se ala adem s, que los demandados, siempre ha reconocido dominioñ á  

ajeno,  respecto  de  los  veh culos  reivindicados,  pues  siempre  haní  

sabido  que  tales  veh culos  son  de  propiedad  de  la  Sociedad  deí  

Inversiones Alerce Ltda. 
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i) Finalmente  indica  que  el  demandante  se  equivoca  al  se alar  queñ  

adquiri  el dominio de los veh culos revindicados, por la inscripci nó í ó  

de ellos en el Registro de veh culos motorizados, pues la tradici n deí ó  

este tipo de bienes sigue la regla de los bienes muebles, por lo que 

dicha inscripci n nada prueba respecto de la titularidad del dominio. ó

TERCERO: Que para acreditar los fundamentos de su demanda, la 

actora ha rendido la prueba que sigue:

Documental:  acompa :  a)  A  fs.  1  a  7  certificados  de  inscripci n  yñó ó  

anotaciones  vigentes,  emanados  del  Servicio  de  Registro  Civil  e 

Identificaci n,  de  la  Secci n  de  Veh culos  Motorizados,  del  Veh culoó ó í í  

motorizado tipo camioneta, marca Ssangyong, modelo Actyon Sport 2.0, 

Motor  N  66495110542052,  Chasis  N  KPACA1EKSBP099043,  color° °  

plateado,  combustible  gasolina,  placa  patente  nica  D.N-P.60-9;  delú  

Veh culo  motorizado  tipo  cami n,  marca  Mercedes  Benz,  modelo  Axorí ó  

2831 48, Motor N  926930U0908105, Chasis  N  9BM958264BB750101,° °  

color  blanco,  combustible  diesel,  placa  patente  nica  DBYL.78-3  y;  delú  

Veh culo  motorizado  tipo  cami n,  marca  Freightliner,  modelo  M2 112,í ó  

Motor  N  460914U0963389,  Chasis  N  3ALHC5CV6CDBP2079,  color° °  

blanco,  combustible diesel,  placa patente nica DLHL.48-7;  b)  A fs.  70,ú  

copia  autorizada de escritura  p blica  de constituci n  de la  Sociedad deú ó  

Inversiones  Alerce  Ltda.  y  de  sus  modificaciones  y  las  respectivas 

inscripciones ante el Conservador de Bienes Ra ces;  c) A fs. 85, copia deí  

inscripci n societaria de fs. 204 n mero 201 del Registro de Comercio deló ú  

a o  1992,  Conservador  de  Bienes  Ra ces  de  Chill n,  con  su  respectivañ í á  

certificaci n de vigencia; d) A fs. 93 y 95, dos contratos de mutuo, ambos deó  

fecha 19 de noviembre del a o 2011, suscritos ante notario p blico de lañ ú  

ciudad de Chill n, don Luis lvarez D az; e) A fs. 97, escritura p blica deá Á í ú  

daci n en pago, de fecha 5 de septiembre del a o 2014, suscrita ante eló ñ  

notario  p blico  de  la  ciudad  de  Chill n  don  Juan  Armando  Bustosú á  

Bonniard; f) A fs. 100 y sgtes., copia carpeta de investigaci n causa RUCó  

1410040558-8, por delito de apropiaci n indebida. ó

Testimonial:  Consta  a  fs.  57  y  sgtes.,  que  comparecieron  a  declarar, 

previamente juramentada en forma legal, los testigos que a continuaci n seó  

individualizan: 
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Don ALDO AROLDO SEP LVEDA TEJOS:Ú  El cual declar  que conoceó  

a los demandante don Marco Fuster Alarc n y do a Ruth Mu oz, tambi nó ñ ñ é  

conoce a los demandados, el  se or MENA y do a Patricia Mu oz y esñ ñ ñ  

conocido de la familia. El due o de estos veh culos es don Marco Antonioñ í  

Fuster  Alarc n.  Esto  lo  sabe  porque  vio  los  certificados  de  anotacionesó  

vigentes de dichos veh culos. La sociedad Alerce le transfiri  los veh culosí ó í  

referidos en virtud de una daci n en pago. La sociedad adeudaba a donó  

Marco una suma importante de dineros, por un pr stamo que ste le hizo aé é  

la sociedad con fecha diecinueve de noviembre de dos mil once, mutuo que 

fue firmado por  una de  las  demandadas,  do a Patricia  Mu oz y  en lañ ñ  

Notar a lvarez de Chill n. Esto lo sabe porque los acompa . Estuvieroní Á á ñó  

los veh culos en poder del due o desde el mes de septiembre del a o dosí ñ ñ  

mil  catorce  hasta  mediado  de  octubre  del  mismo  a o.  Desde  que  losñ  

adquiri  hasta que se apoderaron de ellos los demandados. Esto lo sabeó  

porque estos veh culos estaban en la ciudad de Linares y los vi . Despojaroní ó  

de la  posesi n do a Patricia  Mu oz y don H ctor  MENA, a partir  deó ñ ñ é  

octubre  de  dos  mil  catorce  y  a  do a  Patricia  Mu oz  y  la  ha  vistoñ ñ  

manejando. Ella ocupa en forma personal la camioneta como si fuera due añ  

y la guarda en su casa en Villa Las Acacias,  Chill n.  Desde el  mes deá  

octubre del a o dos mil catorce y hasta la actualidad. Los poseedores delñ  

cami n son do a  Patricia  Mu oz  y el  esposo  se or  Mena,  son los  queó ñ ñ ñ  

trabajan el cami n prestando servicios de transportes de carga forestal aó  

diferentes empresas y lo guardan en calle Colon N  108, Chill n y le consta° á  

personalmente. Puede agregar que es de conocimiento p blico en el rubroú  

de  transportes  y  dicen  que  el  cami n  es  del  se or  Mena,  d ndole  usoó ñ á  

comercial. Desde el mes de octubre de dos mil catorce y hasta la actualidad 

y los poseedores actuales son don H ctor Mena y do a Patricia Mu oz. Seé ñ ñ  

comportan como si fueren due os, ellos utilizan el cami n prestando servicioñ ó  

de transporte a diferentes empresas y lo guardan tambi n en la ciudad deé  

Chill n,  calle  Colon  N  108.  Ellos  tienen  ch feres  para  trabajar  dichoá ° ó  

cami n. Esto lo sabe porque es de p blico conocimiento en el rubro deó ú  

transportes. Todos comentan el hecho que los demandados sin ser due osñ  

del cami n le dan uso comercial para as  tener utilidades lucrando. Desde eló í  

mes de octubre de dos mil catorce y hasta la actualidad.
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Don RICARDO EUGENIO KAID DIETERICH: Declar  que conoce aó  

las partes de este juicio, a los demandante desde hace unos seis a os y a losñ  

demandados desde el mes de marzo de dos mil catorce. Los due os de estosñ  

veh culos es don Marco Antonio Fuster Alarc n y le consta porque ha vistoí ó  

los certificado de inscripci n de los veh culos y adem s le busc  un choferó í á ó  

para un cam n y el otro lo iba a manejar l. Porque la sociedad le deb aó é í  

una  suma  importante  de  dineros  por  un  pr stamo  que  ste  realiz  elé é ó  

diecinueve de noviembre de dos mil  once, por un mutuo. Desde el a oñ  

pasado y del cinco de septiembre del a o pasado hasta el mes de octubreñ  

del mismo a o. Esto camiones estuvieron en linares y despu s los trajeron añ é  

Chill n y le consta porque los vio. Le despojaron de la posesi n material deá ó  

los veh culos don H ctor Mena y Patricia Mu oz, en el mes de octubre deí é ñ  

dos  mil  catorce.  El  poseedor  de  la  camioneta  es  do a  Patricia  Mu ozñ ñ  

Guti rrez y la ocupa como si fuera due a y la ha visto cargada con le a ené ñ ñ  

el  sector de Collin, Chill n.  La ocupa desde el  mes de octubre del  a oá ñ  

pasado y hasta la fecha. Del cami n son poseedores don H ctor Mena yó é  

do a Patricia Mu oz Guti rrez y se comportan como due os del cami n yñ ñ é ñ ó  

prestan  servicios  de  transportes  forestales.  Los  camiones  lo  guardan  un 

galp n en calle Colon N  108, de la ciudad de Chill n. Esto lo sabe porqueó ° á  

es  de  conocimiento  p blico  en  el  rubro  de  los  transportistas  y  todosú  

comentan el hecho de que los demandados sin ser due os le dan un usoñ  

comercial.  Desde  octubre  de  dos  mil  catorce  y  hasta  la  actualidad,  lo 

utilizan el cami n haciendo fletes y lo he visto transportando con metroó  

ruma y lo guardan en el mismo lugar donde guardan el cami n Mercedesó  

Benz, esto es en calle Colon N  108, Chill n. Esto camiones son manejados° á  

por ch feres y es de conocimiento p blico en el rubro de los transportista.ó ú  

Desde el mes de octubre de dos mil catorce y hasta la fecha. 

Do a  CLAUDIA  LILIANA  DEL  PILAR SEP LVEDA TRONCOSO:ñ Ú  

Declar  que conoce a las partes de este juicio, a don Marco Antonio Fusteró  

Alarc n,  porque  es  m dico  y  los  demandados,  do a  Patricia  Mu ozó é ñ ñ  

Guti rrez y a don H ctor Mena Monjes. Agrega que el actor es el due o deé é ñ  

estos veh culos y le consta personalmente y adem s ha visto los certificadosí á  

de inscripci n que est n a su nombre. La sociedad Alerce, le transfiri  losó á ó  

veh culos referidos por una daci n en pago. La sociedad le adeudaba a doní ó  
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Marco Antonio Fuster por una suma de dineros con fecha diecinueve de 

noviembre de dos mil once. Este mutuo fue firmado por las partes en la 

Notar a lvarez de la ciudad de Chill n. Esto le consta personalmente. Losí Á á  

veh culos los tuvo el due o desde el mes de septiembre de dos mil catorce aí ñ  

octubre del mismo a o. Es decir, desde el d a que los adquiri  el cinco deñ í ó  

septiembre  de  dos  mil  catorce  hasta  que  se  apoderaron  de  ellos  los 

demandados y estos veh culos estaban en Linares. Despojaron de la posesi ní ó  

do a Patricia Mu oz Guti rrez y don H ctor Mena Monjes, en el mes deñ ñ é é  

octubre  de  dos  mil  catorce.  Do a  Patricia  Mu oz  Guti rrez,  Ocupa  lañ ñ é  

camioneta como si fuera due a en forma personal y se traslada en ella yñ  

vive  en  la  Villa  Las  Acacias  y  la  he  visto  manejando en  la  ciudad de 

Chill n, desde el mes de octubre de dos mil catorce y hasta la actualidad. Elá  

cami n  lo  poseen  do a  Patricia  Mu oz  Guti rrez  y  don  H ctor  Menaó ñ ñ é é  

Monjes. Ellos se comportan como si fuesen due o del cami n y prestanñ ó  

servicios de transportes de carga a diferentes empresas. Los veh culos losí  

guardan en calle Col n N  108, Chill n, Ellos han convencidos a muchasó ° á  

personas  que son due os  de los  veh culos  sin serlos  y  con el  objeto deñ í  

obtener utilidades por el servicio de transporte y han contratado ch feres.ó  

Esto lo sabe porque es de conocimiento p blico en el rubro de transportes.ú  

Todos comentan el hecho que los demandados sin ser due os le dan un usoñ  

comercial. Desde el mes de octubre de dos mil catorce y hasta la actualidad. 

Ellos  se  comportan  como  si  fueran  due os,  contratan  ch feres,  prestanñ ó  

servicios de transportes a diferentes empresas y esto lo sabe personalmente y 

se comenta  d ndole un uso comercial. Desde el mes de octubre de dos milá  

catorce y hasta la actualidad.

CUARTO:  A su vez, los demandados, por medio de su apoderado 

com n,  s lo  se  valieron  de  la  prueba  testimonial  rendida  a  fs.  169  yú ó  

ratificada a fs. 216, compareciendo a declarar, previamente juramentada en 

forma legal, los testigos que a continuaci n se individualizan: ó

Do a ELIANA DEL CARMEN PEREZ DUHART:ñ  Declar  que sabe queó  

los veh culos que se reclama en este juicio son de propiedad de la Sociedadí  

de  Inversiones  Alerce  Limitada,  porque es  contadora  de  dicha  sociedad 

desde el a o 2011 en adelante, Inversiones Alerce en principio se constituyñ ó 

por dos personas por la se ora Patricia Mu oz y don Ricardo Mena, con elñ ñ  
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giro  de  transportes  de  carga,  en  el  mes  de  Febrero  del  a o  2011ñ  

comenzaron las conversaciones para ingresar a otros dos socios do a Ruthñ  

Mu oz, hermana de la se ora Patricia y don Marco Fuster, para desarrollarñ ñ  

mejor este negocio optaron por adquirir mediante Leasing Financiero, un 

cami n  marca  Mercedes  Benz  y  en  Noviembre  de  ese  mismo  a o  seó ñ  

adquiri  mediante una tarjeta visa, un cami n Freigthliner, a o 2012, conó ó ñ  

esos veh culos la Sociedad Inversiones Alerce comenzaron a explotar el giroí  

de transportes de carga, como esta sociedad no ten a ingresos para poderí  

pagar este ltimo cami n, acordaron hacer un mutuo entre la Sociedad deú ó  

Inversiones Alerce y don Marcos Fuster Alarc n, para lograr el pago deló  

valor del ltimo veh culo, all  se cre  una deuda a ra z de este mutuo que seú í í ó í  

fue descontando a trav s de la cuenta corriente de la misma Sociedad queé  

la se ora Ruth Mu oz, c nyuge de don Marcos Fuster y encargada de lasñ ñ ó  

Finanzas, era la que administraba esa cuenta.

Repreguntada para que diga si la Sociedad hab a tenido otros camiones:í  

Responde: Si, la Sociedad tuvo un cami n Volvo antes de la adquisici n deó ó  

los dos camiones, el cami n Volvo se vendi  y el dinero de la venta seó ó  

ingres  a la cuenta corriente de la sociedad, la venta del cami n fue poró ó  

$20.000.000, ese dinero una vez depositado en la cuenta corriente, al d aí  

siguiente aparece girado de la cuenta corriente, no recuerdo si fue producto 

de cobro de un cheque o por transferencia que esos fondos fueron girados 

de la cuenta corriente de la sociedad.

Repreguntada para que diga si se dio alguna explicaci n sobre el destino deó  

esos  $20.000.000,  por parte  de la  administradora de la  cuenta  corriente 

do a Ruth Mu oz y c nyuge del se or Fuster.ñ ñ ó ñ

 Responde:  Entiende  que  por  la  confianza  que  hab a  no  se  pidi  unaí ó  

explicaci n sobre el giro de ese dinero, pero se asumi  que fue un abonoó ó  

por el pago de la compra del cami n Frigthliner.ó

Repreguntada para que diga quien en era la encargada de hacer los pagos 

de la Sociedad. Responde: La se ora Ruth Mu oz es quien se encargaba deñ ñ  

hacer esos pagos y dentro de ello hac a transferencia a la se ora Patriciaí ñ  

Mu oz,  su hermana y socia,  para realizar los  pagos de gastos  menores,ñ  

mantenciones vulcanizaci n, pero s lo montos bajos.ó ó
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Repreguntada para que diga si alguno de los dem s socios ten a manejo oá í  

administraci n de la cuenta corriente. Responde: No la administraci n de laó ó  

Cuenta Corriente de la Sociedad del Banco Santander de Linares, la ten aí  

en forma exclusiva la se ora Ruth Mu oz.ñ ñ

Repreguntada para que diga quien debi  efectuar el  pago del  mutuo aló  

se or  Fuster.  Responde:  La  se ora  Ruth  Mu oz,  como  encargada  yñ ñ ñ  

administradora de la Cuenta Corriente de la Sociedad.

Repreguntada para que diga si la sociedad ten a flujos para cancelar estaí  

deuda.  Responde:  La  sociedad  Inversiones  Alerce,  con  sus  ingresos 

alcanzaba a cubrir el pago de sus obligaciones, es decir la Sociedad Alerce 

generaba ingresos mensuales suficientes para pagar sus deudas y cuando se 

vendi  el cami n Volvo en $20.000.000, no fue porque faltara para pagar laó ó  

deuda con el se or Fuster, sino porque por la antig edad del cami n ya noñ ü ó  

lo  aceptaban los  clientes  de  la  sociedad,  por  lo  tanto  el  cami n  quedó ó 

sobrando y hab a que liquidarlo y el dinero de la venta ser a una utilidad deí í  

la sociedad y por eso la se ora Patricia Mu oz se sorprendi  cuando suñ ñ ó  

hermana Ruth Mu oz, retir  al d a siguiente los $20.000.000 y la nicañ ó í ú  

explicaci n que pudo darse era que los hab a tomado para pagar la deudaó í  

que se manten a con su marido el se or Marcos Fuster.í ñ

Repreguntada para que diga si sabe a nombre de quien est n inscritos losá  

veh culos  de  la  sociedad.  Responde:  S  que  en  el  a o  2014  estabaní é ñ  

postulando a la empresa Masisa y llenando unos formularios, luego al hacer 

los  respaldos  de  la  informaci n  y  cuando  se  adjuntaron  los  dominiosó  

vigentes de los veh culos en la empresa Masissa, se alaron que la Sociedadí ñ  

no ten a veh culos inscritos a su nombre, porque todos los veh culos estabaní í í  

a  nombre  de  don  Marcos  Fuster  Alarc n,  all  nos  enteramos  que  losó í  

camiones estaban a nombre de don Marcos Fuster.

Repreguntada para que diga si como contadora de la Sociedad sab a si laí  

Sociedad le adeudaba la totalidad del  mutuo al  se or Fuster.  Responde:ñ  

Conforme lo indica el mutuo se ala una cierta cantidad de cuotas que serñ á 

descontadas de la cuenta corriente, por ello se supone que las cuotas las 

deb a pagar la se ora Ruth Mu oz mensualmente al se or Fuster, no sabeí ñ ñ ñ  

cu ntas cuotas de ese mutuo se pagaron en forma mensual o peri dica y seá ó  

supone que los  $20.000.000 producto de  la  venta  del  cami n y  que laó  
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se ora Ruth Mu oz giro de la cuenta corriente, se imputar a al pago de lasñ ñ í  

cuotas del mutuo o por el saldo.

Repreguntada para que diga si es efectivo que la se ora Patricia Mu oz yñ ñ  

don Ricardo Mena se dan por due os y poseedores de los veh culos o siñ í  

reconocen dominio ajeno de estos. Responde: No ellos no son due os de losñ  

veh culos, los veh culos siempre han sido de Sociedad de Inversiones Alerce.í í

Al punto 2: Hasta donde sabe la Sociedad de Inversiones Alerce tuvo su 

ltima facturaci n en Septiembre del a o 2014, porque en Octubre cuandoú ó ñ  

se postul  a Masisa, la sociedad ya no ten a los veh culos a su nombre. Laó í í  

poseedora de esos veh culos es la Sociedad de Inversiones Alerce.í

Repreguntada para que diga seg n lo que se ala Ricardo Mena y Patriciaú ñ  

Mu oz, no tienen la posesi n de los veh culos materia de esta demanda.ñ ó í  

Responde: No, estas personas no tienen la posesi n de esos veh culos y ellosó í  

como personas  naturales  no  explotan  ni  tienen  el  giro  para  explotarlos 

comercialmente, aunque quisieran hacerlo no podr an porque no tienen elí  

giro de transportes.

Repreguntada para que diga si sabe c mo figuran inscritos los camiones enó  

el  Servicio  de  Impuestos  Internos,  Responde:  Esos  veh culos  figuraní  

actualmente inscritos a nombre de Marco Fuster Alarc n, pero no figuraó  

tr mite alguno para dar formalmente de baja esos veh culos de la Sociedadá í  

de Inversiones Alerce, yo efectu  las consultas en la Unidad de Chill n y noé á  

aparece solicitud alguna para el aviso de venta de veh culo, que se hace ení  

la secci n de t rmino de giro cuando una persona natural o jur dica vendeó é í  

un veh culo previamente registrado para uso comercial, hecho que le llamaí  

la atenci n porque cuando se hace una venta de este tipo de veh culo losó í  

notarios exigen la presentaci n de este documento en forma previa paraó  

realizar el contrato de compraventa.

Don    EDUARDO ENRIQUE PUENTES RIQUELME  :  Declar  que noó  

conoce al se or Fuster, s lo conoce a don Ricardo Mena, quien tiene unañ ó  

Sociedad de Inversiones Alerce, se dedican al transporte maderero, por ello 

les  prestaba  servicios  de  soldadura  a  los  camiones  de  dicha  Sociedad, 

conoci  un cami n Volvo blanco con carrocer a azul, pero ese cami n seó ó í ó  

vendi ,  actualmente  la  sociedad  tiene  una  camioneta  Ssangyong,  coloró  

plateado, un cami n Mercedes Benz modelo Axor y despu s aparecieronó é  

D
P

K
F

R
X

P
W

Z



con un cami n Freingthliner, color blanco, al que le fabric  la estructura deó ó  

la carrocer a forestal, conoci  todos estos veh culos como de propiedad de laí ó í  

Sociedad de Inversiones Alerce y con quien se entend a siempre era coní  

don Ricardo Mena.

Repreguntado para que diga si conoce a la se ora Ruth Mu oz: Responde:ñ ñ  

No conoce a la se or Ruth Mu oz, nunca la he visto, conozco a la se orañ ñ ñ  

Patricia Mu oz, porque ella ha ido al taller a pagar algunos trabajos deñ  

mantenci n de los camiones cuando no pod a ir don Ricardo, entiendo queó í  

la se ora Patricia es la se ora de don Ricardo Mu oz.ñ ñ ñ

Repreguntado para que diga si alguna vez ha escuchado o visto que don 

Ricardo Mena o la se ora Patricia Mu oz hayan dicho que los veh culosñ ñ í  

son de alguien distinto que de la Sociedad de Inversiones Alerce. Responde. 

No siempre han dicho que son de la sociedad.

Al punto 2: Esos veh culos siempre los ha conocido como de la Sociedad deí  

Inversiones Alerce, nunca ha sabido que sean de alg n socio o due o enú ñ  

particular.

Repreguntado para que diga si  don Ricardo Mena y la  se ora  Patriciañ  

Mu oz alguna vez han se alado ser los due os de los veh culos y si sabe siñ ñ ñ í  

estos  veh culos  se  encuentran  trabajando  actualmente.  Responde:  Noí  

siempre  han dicho que los  veh culos  son de la  Sociedad de Inversionesí  

Alerce y sabe que los veh culos no est n trabajando del mes de octubreí á  

aproximadamente del a o pasado, los camiones no hay aparecido m s en suñ á  

taller.

Don ARIEL EDUARDO GONZALEZ CARRASCO: Que es vendedor de 

la  empresa  Cruz  y  Compa a  Limitada,  empresa  que  es  proveedor  deñí  

neum ticos y lubricantes de la sociedad de Inversiones Alerce Limitada, porá  

ello conoce los veh culos de propiedad de la Sociedad, tienen una camionetaí  

Ssangyong,  un  cami n  Mercedes  Benz  y  un  cami n  Frigthliner,  estosó ó  

veh culos  los  conoce  como de  propiedad de  la  Sociedad de  Inversionesí  

Alerce  Limitada,  a  quien  se  le  entreg  productos  y  se  emitieron  lasó  

correspondientes facturas desde aproximadamente unos 14 a os en que señ  

desempe a como proveedor de ellos.ñ

Repreguntado  para  que  diga  con  quien  trataba  normalmente  para  los 

pedidos de productos o servicios que le requer a la Sociedad de Inversiones.í  
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Responde:  habitualmente  trataba  con  don  Ricardo  Mena  o  la  se orañ  

Patricia Mu oz, ellos manten an cuenta corriente con la empresa Cruz yñ í  

C a.,  hac an  los  pedidos  pero  los  pagos  los  efectuaban  medianteí í  

transferencias  electr nicas  esto  debe  ser  los  ltimos  3  a osó ú ñ  

aproximadamente, antes pagaban en efectivo.

Al punto 2: Los veh culos que se indica en este juicio para l siguen siendoí é  

de propiedad de la Sociedad de Inversiones Alerce, no tiene ninguna otra 

informaci n que indique que cambi  el dominio de esos veh culos.ó ó í

Repreguntado para que diga si en los ltimos meses do a Patricia Mu oz oú ñ ñ  

don Ricardo Mena, le han manifestado alguna vez que ahora ellos son los 

due os o poseedores de los veh culos mencionados. Responde: No nunca leñ í  

han dicho que ellos son los due os, siempre todo lo han hecho ellos enñ  

representaci n de la sociedad.ó

Repreguntado  para  que  diga  si  actualmente  la  sociedad  se  encuentra 

funcionando  y  le  han  hecho  pedidos  a  la  empresa  Cruz  y  Compa a.ñí  

Responde:  No  desde  el  mes  de  Agosto  del  a o  2014  que  hicieron  unñ  

servicio, no han solicitado productos o servicios.

Repreguntado para que diga si sabe si actualmente don Ricardo Mena o 

do a Patricia Mu oz, trabajan o explotan los veh culos que conoce como deñ ñ í  

la Sociedad de Inversiones Alerce. Responde: No esos veh culos no est ní á  

trabajando  seg n  la  informaci n  que  maneja,  pero  no  han  solicitadoú ó  

productos ni servicios desde Agosto del a o pasado. De hecho la sociedadñ  

de Inversiones  Alerce mantiene  una deuda en la  cuenta corriente  de la 

empresa Cruz y C a., por servicios, esta deuda es de Julio del a o 2014 yí ñ  

hasta la fecha no se ha cancelado.

QUINTO:  Que  a  fs.  220  la  demandante,  y  a  fs.  229  la  demandada, 

presentan  observaciones  a  la  prueba  rendida  en  autos,  seg n  consta  enú  

dichas presentaciones. 

SEXTO:  Que, la reivindicaci n o acci n de dominio es la que tiene eló ó  

due o  de  una  cosa  singular,  de  que  no  est  en  posesi n,  para  que  elñ á ó  

poseedor de ella sea condenado a restitu rsela, la que por mandato legal,í  

art culo 889 del C digo Civil, debe reunir los siguientes requisitos: a) que seí ó  

trate de una cosa susceptible de reivindicarse; b) que el reivindicante sea 

due o de ella; y c) que el reivindicante est  privado de su posesi n.ñ é ó
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S PTIMOÉ :  Que, el primer requisito antes enunciando, no ha sido objeto 

de  controversia  conforme  la  interlocutoria  de  prueba  dictada  en  su 

momento  a  fojas  49  de  autos,  haciendo  presente  de  todas  formas  que 

pueden reivindicarse todas las cosas corporales muebles o inmuebles, con tal 

que la cosa a reivindicar sea singular.

OCTAVO: Que, lo que si  se encuentra controvertido,  es la calidad de 

due o que tiene el demandante respecto de los tres veh culos motorizadosñ í  

reivindicados, la que fue discutida por la contraria, en su d plica,  quienú  

sostuvo que la compra de los veh culos que hizo el demandante adolece deí  

nulidad al ser est  un contrato simulado. á

Que  al  respecto  debe  dejarse  asentado  que  conforme  la  prueba 

documental aportada, espec ficamente con los certificados de inscripci n yí ó  

anotaciones vigentes  en el Registro de Veh culos Motorizados, emitidos porí  

el Servicio de Registro Civil, rolantes a fs. 1 y sgtes., y con el contrato de 

daci n  en pago,  rolante  a  fs.  147,  este  sentenciador  ó presume en  forma 

fundada  que el demandante, efectivamente es propietario de los siguientes 

veh culos:í

a) Veh culo  motorizado  tipo  camioneta,  marca  Ssangyong,  modeloí  

Actyon  Sport  2.0,  Motor  N  66495110542052,  Chasis  N° ° 

KPACA1EKSBP099043, color plateado, combustible gasolina, placa patente 

nica DJTP.60-9;ú

b) Veh culo  motorizado  tipo  cami n,  marca  Mercedes  Benz,  modeloí ó  

Axor  2831  48,  Motor  N  926930U0908105,  Chasis  N° ° 

9BM958264BB750101, color blanco, combustible diesel, placa patente nicaú  

DBYL.78-3;

c) Veh culo motorizado tipo  cami n,  marca  Freightliner,  modelo  M2í ó  

112,  Motor  N  460914U0963389,  Chasis  N  3ALHC5CV6CDBP2079,° °  

color blanco, combustible diesel, placa patente nica DLHL.48-7.ú

Que en este orden de ideas, se debe tener presente lo dispuesto en la 

Ley N  18.290, Ley de Tr nsito, la cual en su art culo 38 dispone que: ° á í “Se 

presumir  propietario de un veh culo motorizado la persona a cuyo nombreá í  

figure inscrito en el Registro, salvo prueba en contrario . ”

NOVENO:  Que sin perjuicio de lo anterior, es necesario dejar asentado 

que la demandada en ning n caso demostr  la simulaci n del contrato deú ó ó  

D
P

K
F

R
X

P
W

Z



daci n en pago, por medio del cual el demandante adquiri  el dominio deó ó  

los veh culos reivindicados, ya que s lo se vali  de prueba testimonial laí ó ó  

cual no es suficiente para acreditar tal hecho.

D CIMOÉ : Que en cuanto al tercer requisito, de acuerdo a las normas del 

onus probandi, corresponde al demandante acreditar que los demandados 

son los actuales poseedores de los veh culos ha revindicar.  í

Que  al  respecto  debe  dejarse  asentado  que  conforme  la  prueba 

testimonial  rendida  por  el  demandante,  en  donde  declaran  tres  testigos 

contestes y que dan raz n de sus dichos, resulta dable concluir, que losó  

demandados, don H ctor Mena Monjes y do a Patricia Mu oz Guti rrez,é ñ ñ é  

poseen los veh culos que se pretenden recuperar por la v a judicial, hechoí í  

que fue incluso reconocido por el  propio demandado don H ctor Menaé  

Monjes,  seg n  da  cuenta  su  declaraci n  prestada  ante  la  Polic a  deú ó í  

Investigaciones de Chile, agregada a fs. 142, quien, se ala que los veh culosñ í  

los  guardan  en  un  sitio  ubicado  en  las  cercan as  de  las  calles  Avenidaí  

Argentina y Collin, en la calle Colon de esta ciudad. 

Que  dichas  pruebas  han  sido  determinantes  para  en  definitiva 

establecer  que  efectivamente  los  demandados  son  poseedores  de  los 

veh culos a reivindicar.í

UND CIMOÉ : Que, como corolario de todo lo antes dicho, resulta que del 

m rito  de  las  probanzas  de  autos  ha  quedado  demostrado  que  elé  

demandante es due o nico y exclusivo de los veh culos a reivindicar, y queñ ú í  

los demandados actualmente est n en posesi n de ellos. á ó

As ,  por  reunirse  todos  y  cada  uno  de  los  elementos  en  estudio,í  

corresponde acoger la demanda reivindicatoria formulada.

DUOC CIMOÉ :  Que,  la  prueba  no  relacionada  en  nada  altera  las 

conclusiones precedentes.

POR ESTAS CONSIDERACIONES, y visto adem s lo dispuestoá  

en los art culos 684, 700, 726, 889 y siguientes, 1698, 1699, 1700 y dem sí á  

pertinentes del C digo Civil;  art culos 144, 170, 341, 342, 384, y dem só í á  

pertinentes del C digo de Procedimiento Civil, ó SE DECLARA: 

Que se hace lugar a la demanda de lo principal de fs. 9, en todas sus 

partes, y se declara:

D
P

K
F

R
X

P
W

Z



1.- Que los veh culos individualizados en el considerando octavo soní  

de  dominio  exclusivo  del  demandante  y,  que  los  demandados  no  tiene 

derecho de dominio alguno sobre los mismos.

2.- Que la demandada do a Patricia Mu oz Guti rrez, debe restituirñ ñ é  

al demandante, el veh culo motorizado tipo camioneta, marca Ssangyong,í  

modelo  Actyon  Sport  2.0,  Motor  N  66495110542052,  Chasis  N° ° 

KPACAlEKSBP099043, color plateado, combustible gasolina, placa patente 

nica DJTP.60-9, dentro de tercero d a desde que quede ejecutoriada laú í  

sentencia definitiva, bajo apercibimiento de procederse a ello, con auxilio de 

la fuerza p blica para el caso de negarse a ello.ú

3.-  Que el demandado don H ctor Mena Monjes, debe restituir alé  

actor, el veh culo motorizado tipo cami n, marca Mercedes Benz, modeloí ó  

Axor  2831  48,  Motor  N  926930U0908105,  Chasis  N° ° 

9BM958264BB750101, color blanco, combustible diesel, placa patente nicaú  

DBYL.78-3  y,  el  veh culo  motorizado  tipo  cami n,  marca  Freightliner,í ó  

modelo  M2112,  Motor  N  460914U096338,  Chasis  N° ° 

3ALHC5CV6CDBP2079,  color  blanco,  combustible  diesel,  placa  patente 

nica DLHL.48-7, dentro de tercero d a desde que quede ejecutoriada laí  

sentencia definitiva, bajo apercibimiento de procederse a ello, con auxilio de 

la fuerza p blica para el caso de negarse a ello.ú

4.-  Que  los  demandados  deben  restituir  al  demandante  todos  los 

frutos naturales y civiles de la cosa, y todos los que se podr an obtener coní  

mediana inteligencia y actividad, si hubiera tenido los bienes muebles en su 

poder, desde el d a de la contestaci n de la demanda, teni ndoseles porí ó é  

poseedores de mala fe para todos los efectos legales.

5.- Que los demandados deben indemnizar al demandante todos los 

deterioros que, por su hecho o culpa, ha sufrido la cosa.

6.- Que en cuanto a la naturaleza y monto de los frutos y, perjuicios 

demandados,  conforme  lo  se ala  el  art culo  173  del  C digo  deñ í ó  

Procedimiento Civil, se reserva a la actora, el derecho de discutirlo en la 

etapa de cumplimiento del fallo.

7. Que se condena en costas a los demandados.

An tese, reg strese y notif quese.ó í í
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Resolvi  don Gabriel Hern ndez Sotomayor, Juez Subrogante.  ó á

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Chillan,  veintisiete de Octubre de dos mil diecis isé
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Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
ht tp: / /ver i f icadoc.p jud.c l  o en la
tramitación de la causa.
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